
Núm. 60.
Sci suscribe á este periódico, que, 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos- de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores.. 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la misina sé despachan 
losnúmerossueltos» '

Los anuncios se dirigirán 

daccion francos de porte, 

requisito no se recibirán.

; 3^5

¿ la re

sin cuyo

' ©©IITIB WlCiáX .>1.7Allh®©XW,
del Sábado Í9 de Mayo de t33S.

—---------------------------  hwíB Q>j^0^.«r— .............. —

AKTIGÜLQ DE OFICIO.

Real Decreto ampliando el artículo 92 de la ley de 
reemplazos.

< Capitanía general de Castilla la neja.zz: El 
Exemo. Señor Secreíario de Estado y del l^es-^ 
pacho de la Guerra con fecha a del actual me 
dice lo siguiente.

Exemo. Sr.z:3 Su Magostad la Reina Goberna
dora se ha servido dirigirnae el decreto siguiente:

„Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la Monarquía Española; Reina 
ide las Españas; y. en su noinhre Doña María 
Cristina de Borbon, Reina Regente y Go* 
Ber-nadora del Reino ; á todos los que las pres
sentes vieren y entendieren, sabed: Que lasCór- 
tes han decretado y Nos sancionamos lo siguiente:

Artículo único. La sustitución del servicio 
wilitar de que trata el capítulo catorce de la ley 
de reemplazos, se podrá verificar, ademas dé lo 
prevenido en el artículo noventa y dos de la ci
tada ley , por medio dé los mozos ó viudos sin 
hijos, que teniendo la aptitud física conveniente, 
hayan cumplido los veinte y cinco años y no 
pasen de treinta.

Esta ampliación es aplicable á la quinta úl
timamente decretada; contando el mes que pres
cribe el artículo noventa dé la ley de reempla
zos, desde la publicación de la presenté.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores, y demas Autori
dades, asi civiles como militares y eclesiásticas 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre- 
■Bente ley en todas sus partes. Tendréislo enten
dido para su cumplimiento, y dispondréis se 
imprima, publique y circule."YO LA REINA 
GOBERNADORA. " Está rubricado de la Real 
mano. —En Palacio á primero de Mayo de mil 
ochocientos treinta y ocho.”

Dé Real órden lo comunico á V. E. para sa 
•inteligencia y demas efectos correspondientes.

Lo que traslado d E, con el propio objeto. 
Dios guarde á E, muchos años. EolládoUd. u 
de Mayo de i?,3S.z:2Él Baronde Carondelet.zz 
Señor Comandante generad de,., <¿

Real orden señalando- las reglas que han de observar las 
oficinas de - Amortización en la liquidación que hagan para 
deducir las cargas del importe de los remates de fincas 

nacionales.

Intendencia de la Provincia de EaUadoUd.z^ 
La Dirección general de Bentas y Arbitrios de 
Amortización con fecha 4 ^^í actual me dice 
lo que sigue:
j El Excrao. Señor Secretario de Estado y del 

Despacho de Hacienda ha comunicado á está Di
rección general con fecha a3 de Abril último la 
Real órden siguiente:

„He dado cuenta á S. M. la Reina Goberna
dora de la comunicación de esa Dirección gene
ral, su fecha 13 de,Enero último, consultando 
el expediente promovido en la Intendencia de 
Málaga por un comprador de fincas nacionales^ 
solicitando que las liquidaciones qüe se hagan 
por las Contadurías de Arbitrios para deducir 
las cargas del importe de los remates, se ejecu
ten con sujeción á las leyes del Reino, esto es, 
al treinta y tres y tercio al milldr los censos 
consigUativos y reservativos de origen redimi
ble, y al sesenta y seis dos tercios las demas car
gas perpetuas, con cuyo motivo propone esa 
Dirección general se modifique, la regla 3.^ de la 
Instrucción de So de Junio de 13.37 , expedida 
para facilitar la ejecución del Real decreto de 
3i de Mayo anterior, en lo relativo á las per
petuas, inclusive los arrendamientos anteriores 
al año de 1800, de que habla el artículo i.° 
del mismo Real decreto; y en su vista, teniendo 
presente S. M. lo mandado en el auto acordado 
de 5 de Abrif de 1770, que es la ley la,. título
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^2*6
i5, libro lo de la Novísima Kecopllaclon, y de 

conformidad con el parecer de esa Dirección ge
neral, Asesor de la Superintendencia, y Comi
sión an;xiliar consultiva de este Ministerio, se ha 
servido resolver:

1? Que las liquidaciones que se hagan por 
las Oficinas de Amortización para deducir las 
cargas del importe de los remates se verifiquen 
al treinta y tres y tercio al millar en los censos 
consignativos y .reservativos, y al sesenta y seis 
dos tercios idem en las cargas perpetuas.

a.® Que la regla 3.^ de la Instrucción de esa 
Dirección general de 3o de Junio de i83y, que
de^ subsistente, para la redención de dichos cen
sos, y sin efecto para la redención de las cargas 
referidas. .

3 .° Que en su consecuencia se observe en la 
redención de las propias cargas lo que dispone 
el mencionado auto acordado de 177®’ regulan
dolas al sesenta y seis dos tercios al millar, y 
que este mismo sistema rija para los arrenda
mientos anteriores al año de 1800.

4 .® Que las redenciones que se hayan ejecu
tado según lo establecido en la referida regla 3.% 
sean válidas y permanentes, siempre que se hubiese 
satisfecho en todo ó parte el importe del capital 
■redimidó, y los Censatarios tuviesen otorgadas 
las obligaciones de que trata el artículo 7.° dél 
Ileal decreto de S de Matzo de i836.

De Real orden lo digo á V. S. para su inte
ligencia y demás efectos.’*

En su consecuencia ha acordado la Junta de 
ventas de Bienes nácronales se traslade a V. S. a 
fin de que se sirva comunicaría á las Oficinas 
de Arbitrios, pre vi nléndolas* remitan a esta Di
rección á la mayor brevedad posible un estado 
que manifieste, con arreglo al modelo circulado, 
las redenciones de censos verificadas hasta fin de 
Abril último, expresando con distinción los que 
son redimibles ó al quitar, y los perpetuos, y 
si el pago se ha hecho en créditos ó en metálico; 
y otro de las que estuviesen pendientes, y se 
hayan solicitado en el término prefijado al efecto 
por el Real decreto de 3i de Mayo de 1887, 
acompañando un ejemplar del Boletín oficial de 
esa Provincia en que se hubiese insertado aquel, 
en cumplimiento de la i.“ prevención de la 
Instrucción de 3o de Junio del mismo año con que 
se circuló; encargando á las referidas Oficinas 
no omitan, como se ha observado en algunas 
Provincias, la remisión de los expedientes que 
con arreglo á la citada circular deben instruirse 
para las redenciones, á fin de que la Junta los 
examine y apruebe, si los hallase arreglados, sin 
cuyo requisito no debe admitirse pago alguno; 
y que las cantidades que hubiesen ingresado en;^ 
metálico por redenciones en virtud de la Real 
orden de a8 de Setiembre de i836 se entreguen 
al Comisionado del Banco Español de San Fer- 
¿íando, si no se hubiese verificado, bajo las mis

mas formalidades establecidas para las que pro
ceden de ventas de fincas, á fin de que puedan 
emplearse en la adquisición de títulos de la 
Deuda consolidada, = Lo comunico á V. S. para 
su inteligencia, y que se sirva hacer publicar en 
el Boletín oficial la Real orden preinserta, y 
dar aviso de su recibo.

£0 gue participo d F. cón el propio objeto. 
Dios guarde á r. muchos años. V^aUadO’^ 
lid 12 de Mayo de i^S^.zz:Pedro Ocaña.zrzSres. 
Alcalde y Ayuntamiento de...

Gobierno politico de la Provincia de Palia-- 
dolid. zz: £1 Señor Director genéraP de Montes 
y Plantíos del Reino con fecha 10 del actual me 
dicé lo siguiente. \

EI Excmo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península con 
fecha 4 del presente mes me dice lo siguiente:

„He dado cuenta á S. M. la RÉiNA Gober
nadora del oficio de V. S. de 26 de Febrero 
último, relativo á la autorización concedida por,el 
Gefé Político de Cádiz al Alcalde de Tarifa para 
subastar los Montes del término de aquella Ciu
dad, á fin de cubrir con sus productos los gastos 
que indica, habiendo V. S.^ contestado al expre
sado Gefe, que bajo su responsabilidad revoque 
la mencionada facultad mientras no se adquiera 
la evidencia de pertenecer dichos montes á los 
propios ó al Común de Tarifa. Enterada S. M. se 
ha servido manifestar que ha sido de su Real 
agrado esta contestación dada al Gefe Político de 
Cádiz, mandando prevenga á V/ S., como de Real 
úrden lo ejecuto, que por cuantos medios esten 
<i- su alcance impida que bajo ningún pretexto se 
haga corta alguna en los montes, ínterin no se 
verifique el deslinde y resulte comprobada su 
legítima pertenencia”

Lo que traslado á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes.

Lo que participo ú P. con el propio objeto. 
Dios guarde d P. muchos años. PaUadoUd i3 
de Mayo de 1838.— Joaquín M. de Alba.~ Seño
res Alcalde y Ayuntamiento de....

Diputación provincial de Valladolid. — Ha
biendo hecho presente á esta Corporación la 
Exema. Diputación Provincial de Zamora las con
tinuas quejas que recibe de varios prestamistas del 
empréstito de los aoo millones de que los Ayunta
mientos de algunos pueblos y expecialmente de 
los que en el día corresponden a esta Provincia, 
se niegan á entregarles los correspondientes bi
lletes del Tesoro por las cantidades que adelan
taron; y no pudiendo mirar con indiferencia tan 
escandalosa conducta, ha acordado que los que 
se hallan en este caso, y en particular los de los pue
blos que correspondieron á la Provincia de Za-
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mora, reintegren á cada prestamista, bien en bille
tes ó en metálico, las cantidades cjue hubiesen' 
adelantado; en la inteligencia de que si asi no lo 
hiciesen, á la primera queja que ésta Corporación, 
reciba exigirá la responsabilidad al que lesulte 
culpable, sin perjuicio de lo demás á que pueda 
haber luoar. Dios guarde á V. muchos años* 
Valladolid 15 de Mayo de i83g.= El Presidente, 
Joaquin M. de Alba. — José María Cano, Secre- 
tario.=:Srés. Alcalde y Ayuntamiento dé.... '

Diputácioíi provincial de Valladolid.í=;No hâ- 
biéndose presentado por algunos pueblos los estados", 
de población , clasificados por el mciodo establecido 
en la Real orden de. 1.° de Diciembre del año úl
timo , circulada en Boletín oficial de 2S de Knero 
posterior , núm 11, por no haber recogido como 
está mandado por esta Corporácion los egemplares 
impresos de aquellos , ha acordado recordar a los 
^Ayuntamientos morosos que á continuación, se ex
presan la obligación de cumplir con lo mandado 
por la misma, eneargándoies la ejecución de cuanto, 
la referida Real Órd^n dispone , bajo la mas estrecha 
responsabilidad, y que en termino preciso de diei 
dias nombren persona que se presente á recoger di
chos egemplares de nacidos, casados y muertos^ 
en la inteligencia que de no verificarlo pasarán 
Comisionados á su costa encargados de entregales 
y recibir su importe con las dietas que se les deta
lle. Dios guarde á V. muchos años. Valladolid 17. 
de Mayo de 1838.;;=El Presidente, Joaquín M, de 
Alba, ir José María Cano , Secretario, x: Señores 
Alcalde, y Ayuntamiento de...»

Nota de los Ayuntarnientos moroso^ comprendidos eñ 
la anterior circular, '

Partido de Medina. Fucntclapiedra.-^La Seca.—» 
Serrada. ■ .

. Partido de la Motd. Benafarces.*—Pedrosa del Rey.—• 
Predroso. — Peñaflor. —San Cebrián de Mazote.—' 
Tiedra. —Torrecilla de la Torre.—Vega de Valde- 
trOnco..—- Velliza. — Villavellid. —. Villamarciel. —' 
Villardefrades.

Partido de Olmedo. Pozaldez.—Salvador.
Partido de Peñafiel. Aldeaivar. ,— Manzanillo.
Partido de R.ioseco, Cabreros del Monte.—Santa 

Eufemia.
Partido de J^aloria Amusquillo. —Cabezón. — 

Quintanilla de Trigueros.—Trigueros. — Valoría la 
Buena.—Villavaquerin.— Villanueva de los Infantes.

Partido de Valladolid. Traspinedo. —Vallado
lid. — Zaraia n.

Partido, de Villalón. Barcial de la Loma.— 
Cabezón de Valderaduey. — Monasterio de Vega----  
Oteruelo de Campos. —-QuitaniHa del Molar. — 
Roales.—Vega de Rioponce.— Villacreces.— Villalva 
de la Loma. — Villanueva de la Condesa. .

Capitanía general de Castilla la Vieja.■z-Estado mayor.

El Exemo. Señor Capitan General ha recibido: 
en el día de hoy el parte siguiente.

., Comandancia general de ambas Riojas, ;:^Ex-

Sar
celentísimo Señor; El Gobernador Militar de Viaur 
con feciia, 12 del .actual me dice lo que- sigue ; ■■

,,En la noche de ayer han dormido seis Batallo*' 
nes en Santa Cruz de Campezu, se dice bajan á Es
telia á fin. de apagar el descontento que hay en 
aquel punto, acaUándoies por el pronto con echar' 
una contribución que dé de sí para pagar 14 rea-. 
les al soldado ,16 á los cabos y 20 á los sargentos, 
el pais todo se ■’halla muy descontento ^ lo que pon
go çn noticia de V. S. por lo que pueda convenir.”

El mismo Gobernador en oficio de ayer me co- 
inunica lo siguiente: .

; j, K,n la gran esGarámuza , que hubo el Jueves 
próximo en Estella., pór segunda vez, con las voces 
de muera la Junta, robaron la Tesorería, cerráron- 
se las puertas hasta el día siguiente , huyó la Jun
ta tomo pudo , Carlos esGapó por una puerta falsa,, 
acogiéndose en el pueblo de Dicastillo , y para con
tener esta sedición bajó Guergué como tengo dicho; 
hubo tiros por las calles , y aun se dice murió uno 
de la Juma y que el General Eguía salió herido.”

El Exento. Señor General Leon con la Division de 
i^. Rivera se halla en. Carear , y cuatro batallones 
mas á sus órdenes en Alcanadre.

La Division del General Iriarte en Haro y sus 
inmediaciones, y el Exemo. Señor General en Gefe 
continuaba en Miranda.

Todo lo que comunico a V. E. para su conocí* 
miento. Dios guarde á V. E. muchos años. Logro-/ 
ño 14 de Mayo de 1338. ~ Exemo., Señor. —Fran* 
cisco de Paula^ Alcalá. = Exemo. Señor Capitán Ge
neral de Castilla la Vieja.’ ■

Igualmente el Comandante general interino de
là Provincia de Soria Don Benito Losada, con fe-, 
cha i3 del corriente, dice á S. E. , que habiendo 
salido con una pequeña columna de aquella Capi
tal á perseguir los restos de la facción Basilio, pudo 
alcanzar su retaguardia, despues de haber andado 
trece leguas, aÍ atravesar la carretera de Madrid á 
Zaragoza por Huerta, cogiendoks doce caballos y-, 
otros varios efectos , y matándoles otros trece caba
llos ,sin mas pérdida por nuestra parte que la de- 
un caballo reventado. El Señor Brigadier D. Javieti 
Ezpeleta con su columna seguía af enemigo que se 
dirigía á Aragón, ;

De todas las Provincias del Distrito son satis
factorias las noticias y partes recibidos, disfrután
dose la mas completa tranquilidad.

Todo lo que se hace saber al público para su. 
satisfacción. Valladolid 17 de Mayo de 1838. -- EL 
Gefe D. E.' M.,, Leonardo Bonet. = V.° B.®, Ca- 
rondelet, (B. Militar.)

Gobierno político de la Provincia de Vanadó*^ 
lid. =: El Gefe Político de Soria en oficio de 14 deli 
corriente me dice: Que según comunicaciones de- Ta-, 
falla y Puente la Reina, fecha ii dei actual, el re-a
beldé Sanz fue batido en el valle de Mena, quedan-.; 
do herido de gravedad , y prisioneras ep nuestró- po-i 
der tres compañías del 12 de Navarra con el com-- 
boy de municiones que conducían para la extinguí-, 
da facción de Negri. Que en Estella hay un,a emi-, 
gracion horrorosa, y que es general la presentaciout 
de facciosos en nuestros fuertes.

Estas últimas noticias se confirman por .el Gefe^ 
Político de Logroño, quien en comunicación de dicha 
dia catorce asegura que el 10 hubo en Estella otrd
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aioviiniento, de cuyas resultas se afirma-que Do» 
Carlos abaúdonó la Ciudad; y se añade que Guer-^ 
gué no se ha atrevido á entrar en ella porque sus 
batallones se le insubordinan. /

Lo que me apresuro á poner en noticia del pu*> 
blico para su satisfacción. Valladolid 17 de Mayo, 
de ,1838.TX Joaquin M. 'de Alba. ’

El Intendente Militar -del Distrito Se ia^afitaníA 
general de‘Andalucia. ■ .

Siendo necesario comratar en pública subasu el 
suministro de pan , cebada y paja «para -las tropas y 
caballos del Ejéreho en este distrito y Plaza de 
Ceuta -por tiempo «de un año,"que -dará .principio 
en Lí* de Octubre del pTesente y concluirá ■ en 30 
de Setiembre de 1839, prévia la aprobación de 
S. M., con arreglo ai pliego general dé condicio
nes que rige, he señalado el dia 15 de Junio pró
ximo á las doce de su mañana para celebrar én 
los estrados de esta Intendencia , sita en la plazuela 
de las Banderas de los Reales Alcázares , el único 
remate que debe efectuarse en la misma depen
dencia, según lo mandado en Reales órdenes de 13 
de Mayo de 1830 y 7 de -Junio de 1-835 , á cuyo 
efecto se hallará de manifiesto en 'esta -secretaría el 
citado pliego de condiciones.

En esta virtud, las personas que gustasen in** 
teresarse en el expresado servicio administrativo, 
podrán acudir con sus proposiciones á esta Inten
dencia militar por sí ó por medió de apoderados 
competentemente autorizados, ó las dirigirán por 
conducto de lés respectivos comisarios dé guerra, 
que están facultados pata recibir las parciales que 
se les presenten; según otra Real orden de 29 de 
Abril dé 1831 , y remitirías á está dependencia con 
da anticipación de 12 ó 15 dias antes del meneio- 
nado remate.

Y á fin de que llegue a noticia de todos, he 
acordado que á este Edicto se le dé 1^ circulación 
y publicidad establecida por él Gobierno dé S. M. 
Sevilla 25 de Abril dé 1838' =: Juán Bu tiens Ma
nuel de Laseras , SecreiariOi

El Intendente militár del distrito de Aragón.

Debiendo eontratarse el suministro de pan, ce
bada y paja á las tropas y caballos estantes y tran
seúntes en este distrito, por término de Un ano, 
que principiará en primero de Oetubre del comen
te y concluirá en 30 de Setiembre del inmedíáto 
1839, be señalado para su único remate el -dia 28 
de Junio próximo á las once de la mañana en los 
estrados de esta Intendencia calle del Coso número 
42. Lo anuncio ai público para que los que quieran 
toinarlo á su cargo se presenten, por sí ó por me
dio de persona autorizada con poder bastante á ha
cer sus proposiciones, ya sean para todo el distrito 
y reunion de artículos , ya con separación de estos, 
ó para cualesquiera de los puntos de guarnición del 
mismo, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretaría de dicha Intendencia , y 
en la comisaría de guerra de la plaza de Jaca. Y 
para que llegue a noticia de todos he dispuesto que 
el presente edicto tenga la circulación v publicidad 
prevenida. Zaragoza 8 de Mayo de 1838.~Feiipe 
Fernandez Arias.=:Luis Blanco y Velilla , Secretario.

- Intendencia militar de Castilla la Vieja.,=: De
biendo subastarse en Madrid en los estrados de la 
Intendencia general militar la hospitalidad militar 
dél Distrito de Galicía por el término que se de
signe , tendrá efecto su remate el dia Í.® del pró- 
ximó dmés de Junio á las doce en punto de su ma- 
ña^^nai Lo que manifiesto a V. para que sesirya 
Insertar este anuncio en el Boletín oficial de U Pro
vincia. Dios guarde d V- muchos años. V-aíladplid 
9 de Mayo de 1838.rr Antonio Gutiérrez de Tovar.
■wniWií^ ywwi/' w^ wt/ wwwvwwjvwww^ www w^ wv

ANUNCIOS.

Se halla vacante el partido de Cirujano de la 
villa .de , Pobladura de. Sotiedra, .siendo,su .dotación 
unas cien fanegas dé trigo cobradas adelantadas por 
el facultativo, y por separado los golpes de mano 
airada y los partos á razón de diez reales las prime
rizas y á ocho las. demás.' Las solicitudes se dirigi
rán, francas de porte, al Ayuntamiento de dicha 
Vijia hausta fin del presente mes de Mayo.

Se balia vacante él partido de Cirujano de la 
villa de ViUalbarba, que consta de IÍ8-veeinos, y 
cada uno paga una fanega de trigo de buena ca
lidad cobrada por el. facultativo en el rúes de Se
tiembre; los que se afeitan en sus casas media fa
nega mas, y los que lo hacen dos veces á la semana 
dos fanegas.: los partes diez rs. 'las primerizas y 
ocho las demas y y por -'separado los golpes de mano 
airada. Las solicitudes se dirigirán', francas de por
te , al Ayuntamiento de dicha villa bástá el dia 
30 del presente mes de Mayo.

Se halla vacante eí partido de Girpjano tie la 
villa de Ciguñuela , á dos leguas de “Valladolid, 
E4eWp ^2: 150 yecinos,; y es su dotación 5000 ráf 
cobrados dedos vecinos por ej facultativo,. según 
el repartimiento que le haga el Ayuntamiento por 
■cuatrimestres, y por separado Jos partos y golpes 
de mano airada. Las solicitudes se dirijirán, fran
cas de porte, al Ayuntamiento vn. iodo el presente 
mes de Mayo.

Tambien se halla vacante el partido de. Albéi
tar de dicha villa.,, con la dotación dc l8 á 20 car
gas de trigo que cobrará por caballerías^: es pueblo 
de panadería y de .trajinería y se consume mucho 
herrage.. Las solisitudes, se dirijirán, francas de por- 
'té?, en .todo el presen|e mea dé. ^ayo ,al mismo 
Ayuntamiento.

Se advierte que los aspirantes ái las-dos plazas 
han de expresar en sus: solicitudes la edad, estado, 
tiempo que llevan dé profesión y pueblo en que 
lam ban egercido.

Se halla vacante el partido de Cirujano de Cas- 
tromembibre, á dos leguas de la Mota del Marqués; 
tiene setenta vecinos, y vale 130 fanegas de trigo 
cobradas por eí facultativo adelantadas en eímes 
de Setiembre, y por separado los eclesiásticos y los 
que se afeitan en sus casas: los partos de primerizas 
se pagan á diez reales y las démas á ocho; y tam
bién se pagan por separado los .golpes de mano 
airada. Las solicitudes se dirigirán, francas de por
te, al Señor Procurador del Común de dicho pueblo 
hasta el diá 24 de Junio próximo.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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